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Partes o Secciones 
que se clasifican 

Las que se indican en el 
índice de información, 
que se suprime, elimina 
o se testa 

Fojas:41 (número de hojas en TOTAL de 
la respuesta) 

Total, de fojas 
incluyendo el 
índice 

 
44 

 

 

 

 

 
 

Fundamento legal: 

Artículos 116 de la 
LGTAIP; 113 Fracción I 
de la LFTAIP y 
Lineamiento Trigésimo 
Octavo Fracción II de los 
Lineamientos Generales 
en materia de 
Clasificación y 
Desclasificación de la 
Información, así como 
para la elaboración de 
Versiones Públicas 

 

 

 

 

 
 

Razones: 

Se trata de datos personales 
que de revelarse identifican o 
hacen identificable a su titular, 
así como datos patrimoniales 
del mismo y hechos y actos de 
carácter económico, contable, 
jurídico o administrativo 
relativos a una persona 
identificada o identificable. 

Nombre y Firma 
del Titular del Área 
o Unidad 
Administrativa 

 
Ing. Grisel Hernández Azócar 
Dirección Plantel 10 “Aeropuerto” 



Índice de Información que se Suprime, Elimina o Testa 

Número 
de Nota 

Tipo de Dato Fojas Fundamento Legal Motivación 

1.  FIRMAS 2 a 41 Artículos 116 de la LGTAIP; 
113 Fracción I de la LFTAIP 
y Lineamiento Trigésimo 
Octavo 
Fracción I de los 
Lineamientos Generales en 
materia de Clasificación y 
Desclasificación de la 
Información, así como para 
la elaboración de 
Versiones Públicas 

El nombre y firma de los 
docentes que, habiendo 
participado en el proceso 
de selección para cubrir 
horas vacantes, contrario 
a sus intereses, no 
resultaron seleccionados 
para tal propósito, son 
susceptibles de ser 
protegidos, derivado de 
que dan cuenta de una 
decisión personal de la 
que no obtuvieron el 
beneficio esperado. Se 
consideran datos de 
personas físicas 
identificadas e 
identificables. 
En el caso preciso, su 
revelación implica que se 
puede poner en riesgo el 
honor de los que 
habiendo participado en 
el aludido proceso de 
selección no cumplieron 
con todos los requisitos o 
criterios de selección. 

2. RFC RFC 2 a 41 Artículos 116 de la LGTAIP; 
113 Fracción I de la LFTAIP, 
Lineamiento Trigésimo 
Octavo 
Fracción I de los 
Lineamientos Generales en 
materia de Clasificación y 
Desclasificación de la 
Información, así como para 
la elaboración de 
Versiones Públicas 

Clave alfanumérica que, 
vinculada a su titular, 
permite identificar la 
fecha de nacimiento y 
edad de la persona, 
siendo la homoclave que 
la integra única e 
irrepetible, de ahí que sea 
un dato personal que 
debe protegerse. 



3. CURP 2 a 41 Artículos 116 de la LGTAIP; 
113 Fracción I de la LFTAIP, 
Lineamiento Trigésimo 
Octavo 
Fracción I de los 
Lineamientos Generales en 
materia de Clasificación y 
Desclasificación de la 
Información, así como para 
la elaboración de 
Versiones Públicas 

Dato personal por la 
conformación que tiene, 
se asigna a una persona 
para certificar y acreditar 
fehacientemente su 
identidad por lo que sirve 
para identificar en forma 
individual al titular del 
dato, por lo que se 
considera un dato 
personal confidencial. 

4 PERIODOS E 
INSTITUCIONES DEL 
LAPSO DE TIEMPO EN 
QUE SE CURSO 
DETERMINADO NIVEL 
ACADEMICO 

2 a 41 Artículos 116 de la LGTAIP; 
113 Fracción I de la LFTAIP, 
Lineamiento Trigésimo 
Octavo 
Fracción I de los 
Lineamientos Generales en 
materia de Clasificación y 
Desclasificación de la 
Información, así como para 
la elaboración de Versiones 
Públicas 

El periodo en años en que 
la persona curso 
determinado nivel 
académico (Secundaria, 
Bachillerato, Estudios 
Técnicos y Estudios 
Superiores) que pueden 
acreditar la edad del 
titular del dato. 

5. NACIONAL IDAD 2 a 41 Artículos 116 de la LGTAIP; 
113 Fracción I de la LFTAIP, 
Lineamiento Trigésimo 
Octavo 
Fracción I de los 
Lineamientos Generales en 
materia de Clasificación y 
Desclasificación de la 
Información, así como para 
la elaboración de Versiones 
Públicas 

Es un atributo de la 
personalidad que señala 
al individuo como 
miembro de un estado, 
por lo que se considera 
como un dato personal, 
en virtud de que su 
difusión afectaría su 
esfera de privacidad, es 
un dato que ayuda a la 
identificación de un 
individuo determinado. 

ATENTAMENTE 

Ing. Grisel Hernández Azócar 
Directora del Plantel 10 “AEROPUERTO” 



























































5



2


























